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FECHA: Bogotá D.C., mayo 02 de 2025

PARA: ~{ Diego Andrés Suarez Gómez}
~{ Subdirector Técnico de Semaforización}

DE: ~{Subsecretario de Gestión de la Movilidad y ordenador del 
gasto del Contrato de Obra Pública No. 2024-2762}

REFERENCIA: ~{Devolución informe de presunto incumplimiento radicado el 15
de abril de 2025 con N° SEMA 202532200090343}

Una vez, verificado y estudiado minuciosamente el  documento relacionado, me
permito  solicitarle  de  la  manera  más  comedida  que,  dado  que  el  plazo  de
ejecución del contrato ha finalizado, se solicita la actualización del informe para
determinar si existen nuevos hechos generadores de presunto incumplimiento.

Así  mismo,  teniendo  en  cuenta  que  la  cláusula  penal  es  una  estipulación
contractual que anticipa de perjuicios generados por un presunto incumplimiento,
se  requiere  precisar  si  los  hechos  expuestos  en  el  informe  de  presunto
incumplimiento  del  contratista  PROMCIVILES  SAS,  configuran  un  perjuicio
conforme  a  la  definición  establecida  en  el  Código  Civil  colombiano.  Según  el
artículo 1613 del Código Civil, la indemnización de perjuicios comprende el daño
emergente y el lucro cesante, ya provenga de no haberse cumplido la obligación,
de haberse cumplido imperfectamente o de haberse retardado su cumplimiento.

Finalmente, si  considera que los hechos narrados generan un perjuicio para la
entidad,  por  favor en  la  sección  del  informe  donde  se  detallan  los  pagos
realizados,  totalice  los  valores  y  compárelos  con  el  monto  total  del  contrato,
indicando el  saldo  pendiente  por  pagar  si  es  el  caso y  allegue al  informe los
siguientes documentos:

 Minuta del contrato y sus anexos
 Pólizas del contrato
 Actas de reunión
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 Documento  donde  conste  la  obligación  de  reunión  en  esas  fechas
específicas

Cordialmente,

~{ Jhon Alexander González Mendoza}
~{ Subsecretario de Gestión de la Movilidad}
Firma mecánica generada en 02-05-2025 11:22 PM

~{Abogada Angélica María Rubio}
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